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GACETA BEL GOBIERNO 

U IVAÜjJkl! 
DEL MARTES 7 D E SEPTIEMBRE D E 1S13. 

MÉXICO 6 DE SEPTIEMBRE-
El Extnó. sr, vireí/ ha recibido el siguiente parte del 

Uniente corortel D. Carlos Maña Llórente. 
E x m o . . s r . = E l 31 del p róximo pasada, agosta manifesté á V. E* 

la necesidad que tengo de ir á Tezcuco pura proveerme de dine­
ro y otros objetos; debía haber marchado el l p del corriente , y 
no lo verifiqué por ver-si sorprehendia una gavilla de ¡as dis­
persas de Osqrno, mandada por. Esteban Yescas, que supe se di­
rigía á la hacienda de San Miguel Mimiahuapa, distante cuatro 
leguas de Apar» al rumbo opuesto del que yo debía traer. 

Con este objeto hice salir á las doce de aquella noche al 
capitán ,de Asturias D . Fernando Martínez con 60 hombres de 
«u comparjia, 30 del batallón de Fernando 7o, 15 dragones de 
.Querétaro y otros tantos carabineros de Pachuca, y al romper el 
dia 2 cayó Martinez sobre dicha gavilla, causándoles la pé id idade 
,11 muertos é igual número de prisioneros, 22 fusiles y escope­
tas, 60 caballos, la mayor parte ensillados y 2 caxas de guerra que 
de todo me ha hecho entrega; no habiendo ocurrido por nuestra 
parte mas novedad en el tiroteo que hubo que un carabinero de 
•Fachuca herido. Se rescató á Vicente Terrazas, Francisco Or­
tega y José. Francisco Escobar, tambores de la división ck 1 co­
mandante I)on Francisco. Salceda, y son de los cuerpos de 
-milicias de México y dragones de Tidaneingo que tenían 
.prisioneros. 

.Entre los rebeldes que se apresaron se contaba José Espi­
nosa, teniente de la América, que fue fusilado á las siete d* esta 

•mañana en Apan, de.'cJoijtJe-.-^alí." con mi división en la misma 
hora y he llegado á este punto á las siete de la noche sin encon-

¡trar en las doce l<-guás de j 'onuda ningún; enemigo. 
Co« los mejores cabaUós de estos he remontado parte.de 
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los faoldidos de esta arma que los tenían flacos y cansados, ios cua­
les si V. E . io tiene a bien ios mandaré con los sobrantes .de 
los iris urgentes á esa capital para que .se repongan, y lo mismo haré 

-hu:\ los nísffes V escopetas que necesitan de composición/ 
Dios guarde á V. E . muchos anos. Teotihoacan 4 de 

septiembre de 1 8 1 3 . — E x m 6 . sr Carlos Maña Llórente.— 
• E x m 6 . sr. virey D . Félix.María Calleja. 

JEl sr. gobernador de Veracruz na remitido a esta superio­
ridad el siguiente oficio y documentos que le acompañan. 

Exilio, sr .—Sin embargo de que en los pueblos libres de 
esta provincia hay formadas y en actual servicio compañías de' 
p.uiiotis, quedo circulando el reglamento político militar que 
V". E. se sirvió dirigirme con orden de 2 de mayo, por los ma­
yores efectos que aun pueda producir en beneficio de la defensa 
de los territorios respectivos. 

Ademas del regimiento de voluntarios de Fernando 7 o en 
que S2 halla alistado' el 'vecindario de esta ciudad, he formado una 
compañia de patriotas de extramuros poniéndola á cargo del te­
niente del regimiento fiso D . Pedro Monzón, la que constando 
de unos 40 hombres de á caballo y como 100 de á pie, inclusos 
algunos cabecillas indultados, sirven con utilidad en patrullar los 
barrios, h >cer salidas á los ranchos inmediatos, imponer á los po­
cos bandidos que se aparecen en cortas reuniones, y proteger á 
los hortelanos y agricultores fieles que principian á establecer sus 
siembras en los sitios antes ocupados por los rebeldes, y al pre­
sente ¡ib es á beneficio de las fatigas, entusiasmo y valor de las 
.tropas del rey. 

Con los antiguos vecinos de la Boca del Rio y muchos 
arrepentidos presentados, quedo fomentando la población de aquel 
lugar; habiendo dispuesto se ponga evi comunicación con él, co­
mo ya io está, 'a división volante del cantón de Tlacotaipan, man­
teniendo despejado todo aquel país, y franca la conducción por 
tierra de ganado* víveres 8cc, y la de toda clase de efectos comcr-
cicib¡e% á que co (tribuye eficazmente ei comandante principal D . 
Juan Topete, como se deduce de la instrucción, proclama y d e -
m a s copias que acompaño. -

. Lo que pongo en noticia de V . E . para su superior co* 
nocímiento. 

Dios guarde á V . E . muchos anos . Veracruz y julio 
20 de IS I J Í .—Exi l ió" . sr.—José de Quevedo.—Exulto» sr. vi-
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rey D. Félix María Calleja.- • 

Incluyo á V. S. la adjunta instrucción que he dado al 
comandante de la división volante situado en Toluc-a, y la procla­
ma mia con que trato de introducir entre los dudosos la sabia- y 
llena de benéficas intenciones del Exm6. sr. virey. El objeto de 
acompañarla con la niia, es eludir la fascinación qé los enemi­
gos, que hacen creer á los incautos .que los papeles impresos del 
carácter de este son remitidos por Napoleón como duefio de Es­
paña; y como mi firma es demasiado conocida entre ellos, no po- . 
d'rán cíar una disculpa cuando.sordos á los gritos i<Je la razón y 
de la política, sea la fuerza la que decida su destino En la ins­
trucción me he propuesto abrazar cuanto he alcanzado para con­
seguir que dicha división proteja por mi izquierda el camino has­
ta esa plaza, destruya ó ahuyente toda gavilla, y escolte al ciu­
dadano que quiera traficar como lo he hecho saber, y por mi de­
recha con las fuerzas situadas en Cosamaiuapan se ocupe en la 
misma operación hasta la Estanzuela. Del fruto por esta parte 
instruyen los partes dirigidos á V. S. y espero que merecerá su 
aprobación, ó que me dicte lo que mejor le parezca. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Tlacotalpan 7 de ju­
lio de 1813.—Juan Topete,—Sr. gobernador de Veracruz. 

Instrucción para el comandante del cuerpo volante desti­
nado' á proteger las haciendas y tierras intermedias entre Aiya-
rado y Veracruz, y que debe entregar al oficial que lo releve. 

' El cuerpo volante debe considerar su principal cuartel en" 
Toluca, y desde él partir á las operaciones que se indiquen y 
su prudencia le dicte cuando el tiempo lo permita. Deberá dicho 
cuerpo ser relevado los dias 15, últimos ó primeros de todos los 
meses, informando bien el oficial saliente al entrante, de la sitúa-' 
cion de los enemigos y las noticias que tenga hasta el dia ' de su 
entrega. Aún á costa de gratificaciones será su primer cuidado po-
ner'-cdnstañtes espías para saber la situación y miras del enemigo pa­
ra dos casos que serán: primero, destruir en cualquier punto de 
sus inmediaciones cuantas reuniones se formen y establezcan, y 
qué crea pueda destruir con pp.rte, ó él todo de su fuerza, obje­
to principal del destino de la división, que debe considerarse en 
los quince dias un cuerpo movible sin situación estable,' y en el 
segundo para cuando ¿las reuniones sean de tal fuerza que no se 
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considero suficiente la suya para resistir, exija el refuerzo de la par­
te ó el todo del cuerpo de reserva, quedando á .sus facultades cuan-
do las circunstancias se lo manden porque considere ser de utilidad 
no esperar la consulta , retirarse, dando aviso,' al punto donde 
considere, según las mismas, que puedan ir las embarcaciones á re­
cibirlo para ahorrar á la tropa las fatigas de la marcha, indicando 
si cree necesarias las 'fuerzas de mar para proteger el embarco que ' 
el éfe'fe inmediato D . Gonzalo "üllóa tendrá dispuestas á preven­
ción, previendo los casos. N o habrá reunión por pequeña que 
sea que no se persiga evitando sé haga rrtay'or, y sea mas difícil 
su destrucción, y aún cuando no haya ninguna debe considerarse 
como un principio de establecimiento indicado ya, el estar siem­
pre de un punto á otro, sin parecer larga distancia el Paso del 
Toro y Boca del Rio de Medellin, pues esta constante variación 
es la que se exige, porque, dudoso el enemigo no haga pie en 
ninguna parte, y de este modo se protejan y fomenten las ha­
ciendas. Hará el comandante por medio de personas de confianza 
que se internen éntrela multitud de familias que viven en los 
montes las adjuntas proclamas, ó que dejándolas en parages don. 
de puedan encontrarlas algunos dependientes de aquellas, lleguen 
á su noticíalas benéficas intenciones del superior gobierno, aman­
te de la'tranquílidad, consultando todos los medios suaves, y t o ­
mará interés por sí ó por medio de personas que comisione, i 
efecto de que dichas familias escondidas salgan de los montes, y 
unidos formen pueblo en sitio donde tengan la proteocbn de la 
fuerza armada, valiéndose ele todos los medios para hacerles co-
nocer el interés de esta medida en que está empeñado el 'gobier­
no, y toca tan de cerca á la felicidad de los que se trata que de­
ben ocuparse eri sus antiguos exercícios, y siéndome esta medida 
tan recomendada, no puedo menos de empeñar al oficial coman­
dante á su cabal desempeño. E s de prevención manifestar á los 
adictos á la buena causa que por falta de conocimientos y prin­
cipios dudan encontrarse con ninguno dé los dos partidos, y í 
ambos temen, la diferencia de conducta de las armas nacionales 
á las rebeldes , valiéndose de cuantos medios dicte la política pa­
ra atra- ríos é imponiendo á la tropa(el buen porte que es necesa-
rio para con .tilos, persiguiendo al contumaz y sospechoso, y con 
una breve información dirigirlo al inmediato ge te de todas ' las 
fuerzas para que llegado á mi conocimiento sufra el castigo á 
que és acreedor, y lleguen á . conocer los hombres la distinción 
que merecen entre si según sus hechos. 

Áyunmmímrto ós Hadrid 
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E l proteger al verdadero español y sus intereses, y auxili­

arlo con ia fuerza siempre que sea compatible con las operaciones 
militares, es una de las obligaciones y no. de las últimas á que 
esta constituida esa fuerza. Es también de los principales objetos 
el escoltar el ganado y otros efectos que quieran conducirse á la 
plaza de Veracruz, hasta la Boca del Rio, donde la fuerza de 
aquella plaza con aviso anticipado, y acorde con el superior go­
bierno pasará á recibirlo. L i s dias serán los 16 . y I a , d e todos 
los meses, que se anunciarán por carteles en tocios los pueblos 
de la comprensión de mi. mando, y unidos desde el. día antes en 
Toluca los interesados, partirán b.ixo el mejor orden y escolta, 
v con toda consideración, sin permi'.ir extravio alguno; pues .si 
resultase queja en que-se pruebe falta del 'gefe de la escolta, le 
resultará grave cargo. Se señalan los' d u s p róx imos al relevo pa­
ra qué la fuerza entrante sea la que escolte, por cogerle m: s .des­
cansada, y porque si las circunstancias exigiesen mayor fuerza, 
sea en la ocasión de las dos reunidas y no se experimenten atrasos 
en este paso, ó en otro que ocurra. Sin consulta deberán mutua­
mente auxiliarse los gefes de los dos cuerpos por los dias qué 
sean necesarios, con el todo ó la p^rte del cuerpo de su cargo,, 
desatendiendo todo y mirando como de preferencia el ser-vicio 
nacional. El geTe de la fuerza al entregar su coniboy, oficiará 'cori 
el _sr. gobernador de Veracruz, indicándole su comisión: pop 
quien es destinado: los objetos que ha realizado, y lo que ha en­
tregado: y cuando en sus paseos militares que le están mandados 
se. aproximé á las inmediaciones de la plaza , le dará parte dé 
las ocurrencias , y de si hay otro enemigo, ó los resultados, si n i 
tenido encuentro con ellos, todo por mayor y en breve, refirién­
dose á razones 'mas extensas por el conducto 'de. su inmediato 
gefe, y sirviendo aquel solo como una noticia anticipada si tu­
viere proporción para efectuarlo. 

Por últ imo reasumidas todas las obligaciones á que sé 
contrae la fuerza ambulante que es el mantener libre el pais qué 
media .entre Al varado y Veracruz, protegerá las haciendas y el 
fomento de ellas, la pesquería que de nqui resulté," las introduc­
ciones á la capital, evitando las escaseces y para todo ello perse­
guir constantemente al enemigo en pequeño ó-en grande, ya con 
todo ó parte de la fuerza. N o resta mas que indicar al ge­
fe del cuerpo la realización de cuanto se le tiene ordenado sin 
haber motivo que lo impida sino las a g u a s , ó una supe . 
rioridad que sea tal que á pesar del nú nieto dé la fuerza que 
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tenga á sus órdenes y de la diferencia, crea prudente tomar otro 
partido, resolución en que se necesite mucho tino, porque ó re­
sultan dos males, ó alucinan al enemigo, dándole un valor que no 
merezca, ó comprometiendo la fuerza que unida á otra ó en 
otro punto puede traer otras ventajas. En toda instrucción no ca­
ben mas que reglas generales, las particulares son de'la pruden­
cia del oficial que manda, que interesado en su honor debe estu­
diar los medios de llenar sus deberes. Tlacotalpan 2 de julio de 
1813.—Juan Topete. 

Don Juan Bautista Topete y Viaña teniente de navio 
de la marina nacional, comandante de la goleta correo de S. M. 
Carmen, y principal de las fuei'zar de mar y tierra de la costa de 
Sotavento de la plaza de Veracruz. 

Como gefe de este distrito interesado en executar las dis­
posiciones benéficas de la superioridad dirigidas á vuestra Felici­
dad, busco todos los medios para que os penetréis del idioma 
suave, de quien por otros podia haceros conocer el camino de la 
razón de que tanto tiempo están extraviados. ¿ Quien será capaz 
de resistirse por mas tiempo, y separarse de una senda tan des­
pejada, cual os señala el lenguage mas claro capaz de daros to­
da confianza, y haceros conocer sin interpretaciones que habéis 
errado, y estáis en el caso de arrepentiros, y vivir como hom­
bres en medio de la sociedad, y entre los ciudadanos que mere­
cen el nombre de tales ? Dexad de ser fieras, los que viviendo 
en una irresolución os halláis con ellas entre los montes desti­
tuidos de todos los bienes proporcionales, y que llaman las obli­
gaciones del hombre. La fuerza armada que tengo á mi orden 
y se ocupa en medio de vosotros tiene, la de protegeros, ella es 
irresistible, y no debéis temer á un enemigo débil tantas veces 
vencido: volved á vuestras antiguas ocupaciones, unios y esta­
bleceos contiguos en parage donde aquella misma fuerza pueda 
asegurar vuestra tranquilidad; esa dispersión no puede menos de 
produciros males: formad pueblo, presentaos en vuestros desti­
nos: sed útiles con vuestro trabajo á aquellos de que dependéis, 
y á vosotros miamos: para ello encontrareis sugeridos por las 
mismas ideas que las del gefe superior del rey no que veis es­
tampadas en el adjunto papel, las del que lo es en está provincia; 
las mías y las de los gefes particulares qne dirigen las tropas. 
La experiencia del tiempo debe convenceros de que no es el de 
despreciar tal vez ei último rasgo de beneficencia: no 03 creáis 



939. 
libres de la sagacidad de los que os destine para que os conduz­
can á mi presencia, y entonces ya serán tardé vuestros gritos, 
y de nada servirá quereros indemnizar de un delito de que 
hace tanto tiempo está la razón empeñada en separaros. Tlaeo-
taipa'n julio 2 de 1813 .—Es copia.-— Topete. 

Como tengo manifestado á V . S. mis fuerzas de dere­
cha é izquierda no dexan tranquilo al enemigo que aun tiene íá 
osadía de ocuparse en una guerra tan desigual. Cumpliendo con 
mis instrucciones el comandante de la fuerza volante destinada 
á operar en las tierras intermedias de Alvarado á esa plaza, en-
tre otras salidas dispuso la del sargento de dragones Manuel 
González con 20 hombres de caballería, para que hiciesen un re­
conocimiento sobre el paso del Toro , en donde encontró al c a b e 
cilla Piñciro que con igual número andaba en aquellas inme-
diaciones; entró en acción decidida, de la que resultó de pérdida en 
los enemigos un muerto, 7 prisioneros, 3 fusiles y 7 caballos 
ensillados y enfrenadas; por nuestra parte no hubo la menor 
desgraci.i. Recomiendo á V . S. á los que concurrieron á esta a c 
cion, particularmente al muy acreditado sargento segundo Gon­
zález, digno antes de ahora si hubiese estado en mis facultades 
de promoverlo á s/irgento primero. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Tlacotalpan 9 de 
julio de 1813.—Juan Topete.—Sr. gobernador de Veracruz. -

Enterado de su oficio fecha 7 del corriente con su adjun­
ta instrucción y proclama y el de 9 del mismo, debo manifestar­
le que apruebo la una y la otra en todas sus partes, añadiendo 
á la primera que la fuerza de operación de su división volante 
se comunique con el destacamento que fixé en la Boca del Rio 
el mismo dia 9 : de la ocurrencia de Piñeiro y el sargento de 
dragones recomendado por vd. y perseguido en este mismo dia 
por los patriotas de aquel destacamento él cabecilla Juan Rafael. 
Prevendrá vd. cese la destrucción á- ranchos, pues dándose la m a . 
no Lis tropas de su mando c,ou efcttís, no llallí) nioonvtriente para 
que se les preciie con todo ahinco, á que los ranchos t¡\ b¡jen sus 
tierras, promoviendo de este modo la agricultura que en la acvttnrK. 
dad la considero mas que nunca, como uno de los obj tos rardi: alea 

-délas autoridades, sin que-por esto, el que se manifieste en Ib mas 
pequeño lebeide é indolente, sea castigado con todo el rigor de te 
ley, conviidcndo en lo posible que £>us> fan.ilias vivan buxo de 
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campaña y nó en los ranchos, asi lo advierto y encargo en uno 
de los artículos de las instrucciones que he formado para la míe» 
va población de la Boca del Rio. Prevengo al comandante de es­
te punto que todo ganado ó comboy que vd, disponga para esta, 
deberá escoltarlo y. conducirlo desde allí, con lo que contesto á 
sus dos citados oficios.' 

Dios guarde á vd. muchos anos. Veracruz 12 de julio 
de 18.13.—José de Qucvedo..— Sr. D . Juan Topete. 

LAS tropas de Toluca han estado en la Boca del Rio, y 
en la. comunicación que V . S. exige con aquel destacamen­
to;. también han pasado el paso del Toro , y han pasado las gote­
ras del pueblo de Medc-llin sin ninguna novedad, manteniendo 
franco y expedito el pais intermedio; lo que aviso á V, S. en 
cumplimiento de mi obligación, lo mismo que el que las fuerzas 
de mi derecha imponen del mismo modo por la parte que le es 
asignada, y tengo á V. S. manifestado.. 

D/ios guarde á V. S. muchos anos. Tlacotalpan julio 18 
de 1813.—Juan Topete.-^Sr. gobernador de Veracruz. 

Relación de la plata y efectos que conduxo el comboy de 
tierra adentro^ llegado luy á esta capítol. .. 

673 barras de plata del r e j : 667 id. 'de particulares : 14 
c?.K$nes de moneda vieja del rey; 68 barriles de caldos de .España 
lO.tercios.de ropa de china: 60 id. de seda : 40 id. de greta: 11 
id. de papel, cacao y cera: 767 id. de sebo; 22 id. de garvanzo': 
240 id. de trigo: 9 id. de arroz'y mostaza: 66 ' id . 'de paños: 111 

.id. de pieles: 241 id. de chile: 279 id. de frijo!: 8 id de estaño: 
4 id. de sombreros finos. Cuyos efectos los conduce el número 
de 1580 caballerías. 

Efectos recibidos en Tula pertenecientes á lo cogido 4 lo¿ 
rebeldes de líi/ic/iapan y Znnapan. 

24"cargas de bombas: 1.2. id, de metralla inútil: 21 id. dé 
.balas de plomo; 6 id. de cobre de varios calibres: 11- id. de. me­
tralla: 5 id. de balas de á dos de plome: 10 id. ríe i p i ' e : 17 i '. 
de salire: \ id. de alumbre: 3 | de pimienta: 2 | d<- azul'-e: 11. 
cargas de ba'as de canon de cobre: 4 id. de fusil: 53 i!, de car-
jñones deshechos. 

A mas de los efectos ex presides. -cieñen 'guaina ate en el 
combry. 600 muías cerreras; 70 caballos de rcinohia; 14.000 car­
nero. : 200 reclutas. 

En la imprenta de D, Juan Bautista. de Arizpe. 

AyuírtíinÚBírio da,Hadrld 

http://lO.tercios.de

